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IBUCION Y MANTENIMIENTO DEL NOROEST Coi. VÍÍI&TE.ÍBS130

DUITO INT. 2370 OTE PARQUE INDUSTRIAL 8:00 a 14:00 horas
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Términos de pago

Moneda Tipo de cambio

?fl nía* 1 Myp ' ^- —

ADQU-POP-FO-53-03

FACTURAR A: INSTITUTO TECNOLÓGICO DE SONORA

5 de Febrero 818 Sur, Col Centro, CP 85000

Cd. Obregón, Sonora, México

RFC: 1TS-620522-QH1

/FAVOR DE CITAR ESTOS DATOS EN TODA LA DOCUMENTACIÓN RELACIONADA CON EÍN

PEDIDO

No. Fecha del pedido Fecha de entrega

V423S44 06/11/18 08/11/18 /

NUMERO Y FECHA DEL CONCURSO

Fecha: NO. Vigencia

F-f\nn wi nn I?/A ni S
Descripción

METANOL HPLC PIEZA H87 J.

CLAVE 9093-03

FORMA DE PAGO

P

IJM

EZAS

99 (Por definir)

MÉTODO DE PAGO: PPD (Pago en parcialidades o diferido)

USO: G03 (Gastos en

Información importante:

general)

Para la recepción de los bienes, es estrictamente Indispensable que los archivos electrónicos de las
facturas hayan s Oo enviados al email a I macenf e @nson . edu . rrm o bien que se lleven en una USB
para descargar a momento de la entrega. En caso de no ser así no se le daré recepción.

Dependiendo Qe las características del Dien el personal de Almacén ndicará donde será la entrega
1 sica del mismo

CONDICIONES DE ENTREGA

(
^

CORTEZ GA^COÍi

V

Cantidad

3.00

Ü^
IVETH^frRÍSELA
iv^L^V:

PLAZOS Y CONDICIONES DE PAGO EJ( !CUtlVO á^y^es

EL PAGO DE LOS BIENES DE ESTE PELKOO SE CLBRIRA EN MONEDA NACIONAL A \
TRAVÉSDETRANSFERENaAELECTRÓNICAOEfONOOSDENTRÜDELOS20 OlAS \.^ff***^
NATURALES POSTERIORES ALA RECEPCIÓN DE LA(S) FACTURÁIS) DEBIQMIENTE
REOUISITADA(S) OUE CUMPLAN CON LOS REQUISITOS FISCALES VIGENTES

Precio unitario

706.0000

Sub total

IVA

Total

Importe

2,ne.oo

2,118.00

338.88

2,456.88

ALMACÉN, ENTREGAR BIENES A:

(

ANTICIPO

J [ NO )

f LICITACIÓN PUBLICA { )

INVITACIÓN A CUANDO ( )

MENOS TRES PERSONAS

O 1 1
rtiCIONU. «TERHWXMU.

ADJUDICACIÓN DIRECTA (X)

iefEoaDfp«stMit«io[)E«>QU'Scic»OYWMtaa«aeNEan£s ) I DFKTOH re «twtsosmiBawisi amaos c»eiwus

REQUIERE FIANZA ( )

POR EL 10% DEL IMPORTE TOTAL DEL

PRESENTE PEDIDO SIN IVA. . PARA

GARANTIZAR SU CUMPLIMIENTO.

NO REQUIERE ( X )

REPRESENTANTE LEGM

I í I
MTRA. ELIA DANYRA ALVARADO RAMÍREZ MTRO. JAVIER ROJAS TENORIO

y

;
DR. JAVIER ROLANDO REYNA GRANADOS

\o /-nnrlirionp<; u Hái muías a nípta f>l nrRSRnte nedido se establecen en el reverso



rcuiuu

PS' PEDIDO QUE CELEBRAN EL INSTITUTO TECNOLÓGICO DE SONORA, EN LO SUCESIVO "EL INSTITUTO' Y EL PROVEEDOR QUE APARECE EN EL ANVERSO DE ESTE PEDIDO EN

LO SUCESIVO "EL PROVEEDOR", REPRESENTADOS POR EL SERVIDOR PÚBLICO Y POR LA PERSONA QUE SE INDICAN, DE CONFORMIDAD A LAS DECLARACIONES Y CLAUSULAS

SIGUIENTES:

DECLARACIONES.

PR¡MERA-"EL INSTITUTO" porconductode lu repretentante legal dacliti que
1 1 "Jodíante bdrtmolioal TOMO CXVIII numero 11 da lecha 2 do Oclubte de 19/6, el Gobierno dol Eelado do Sonora, mediarle al Podar Ejecutivo dodara una Ley Orgánica por oí INSTITUTO TECNOLÓGICO

UL- üONORA, oumoun crganismo Publico descentí al zado, de caracler uni«srírlario, con personalidad |un<fca f patrimonio (xopo
1.2 Uiuwfíi.onlanlBo'o'FL INSTITUTO'. Dr Javter Rolando Reyna Granado* aaudrta su personalidad cerno Represéntenle Legal, con la Escullía Publica numero 6,710 val 98 de tacha 09 doAfloslodel 2017

otorgada afílala Te del Motado Publico numero 31 de a Ciudad do Obregon. Sonora. Lie Ha aa o Alba lo Olea Hodfrguoz.
1 3 'min establecido su domicilio orí Callo 5 do FobroroBIB Sui, Cd OWocon, Sonora, mismo que señala para los fines y electos lógalos da este Pedido

SEGUNDA • "EL PROVEEDOR" por conducto de lu represen U ni» legal, declara que:
11.1 Su rupietentada, la empiesa DISTRIBUCIÓN Y MANTENIMIENTO DEL NOROESTE. SA. DEC V es una Sociedad legalmente conelituda y acrodila su legal sustancia con el Acta Conslilulrva Wo 12,699

Wumsn, de fecha 09 de Agoito de 2011, pasada ante laledol Lie IVAN DE MÉXICO BARRAGAN RUIZ NoUrio Público Nd- Si, coi ajadaoy residenaa en IB ciudad (fe Obregón. Sonora, Mélico
11.2 H C ESPINOZA MENDIV1L EONA GUADALUPE aeradla su pwsuralidad como represen tañí e legal para obligase en nombre y lepresentadbn de la Emprosa DISTRIBUCIÓN V MANTENIMIENTO DEL

NOROESTE. SA DE C.V, con d poder general paa aclosde aommislraaon y/o actos dedcminio, que consta en Escritura Publ ca No. 12, 669 Vdumen . de fecha 09 de Agoito di 2011 , pasada sil e la le
del Lie. IVAN DE MÉXICO BARRAGAN RUIZ , Notar o Publico No íS.con eiaraao y residencia en la dudad de Obregón. Sonon, México

II.). Su Ruuibtio Federal da Conlribuyenlas en la Secrrjtana de Hacienda y Crédito Publico os DMN -00010*2 «4
11.4 CÜHOCH y se obliga a cumplir el conlonido y los ioqu¡ sitos que eslatJecsn la Ley de Adquisiciones. Arrendamientos y Servíaos dd Seda PuLJicu, su Reglamento, la Convocatoria do ADJUDICACIÓN

DIRECTA que dieron origen a esto podido y demás normalividad aplicable
II S Üa|o pralesla do dooi ««dad. maniíasta no encontrarse en los supuoslos quo señalan los irtjculoi SO y 60 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servíaos dol Soda Publico y artículo 1 fracción

XX déla Ley Federal de Responsabilidades Adminis rali vas de loe Servidoras Públicos
TERCERA - DE AMBAS PARTES

Única.- OUD os su vduntad celebrar el preconle Pedido sin coacaón alguna, sin doto ra mala le y sm otro woo de omsenli míenlo que lesione su libre declaración de voluntad o que pudieso mvalidarto, para lo cual se lücunocen
ampliattiunl» las (anillados mismas quo no los han sdo ravocadas o limiladas en (orma alguna y acoplan eipree ámenlo someterse an la forma y términos qua se establecen en el ptosonte documento que se adjudico por é
procedimiento de ADJUDICACIÓN DIRECTA.

SUJECIÓN A LAS SIGUIENTES

CLAUSULAS:

PRIMERA - OBJETO Mediante él pretérita Instrumento, "EL
INSTITUTO" contrata i "EL PROVEEDOR"" y elle acepta y se
obliga i proporcionar bajo tu retpo nubilidad, loi blenéf
correipondiontei a " Pdctot qulmlcoi bitleoí" conforme i loa
tórmlnoi cltidoi en eite Podido, obtervando para ello lat lechal
pactad» de entrega de loi biene* , ifi como de «cuerdo i tu
propueita técnica, Economice y la convocatoria da licitación lie
referencia , mil mu que t* tienen por mpnjcfucidaí en toda* y
cida una da tui partei en el pretente In «frumento ; para luí
oléelos légale* y admlnlttratlvoi eemgipondlentee; El monto det
Pedido sera invariable, por lo que loi bienal te pacUn bi|o l«
condición de precio tifo

SEGUNDA.- ENTREGA DE LOS BIENES; "EL PROVEEDOR" i
trivBi del penonal eipeclalliado y con eui elémentoi propia*
entregara ylo proporcionara oportunamente loi bietiet libre e

iitutaccion del ame refluí reñí» y de icuerdo i |g calidad,
cantidad y requerimiento! de "EL INSTITUTO"
TERCERA- FORMA DE PAGO; Lai parte» convienen que k>*
paooi í "EL PROVEEDOR" ie realicen de la »l guien te forma
El ( Lo») pago ( i) le realizara (n| por "EL INSTITUTO" a "EL

PROVEEDOR", en Moneda Nacional, dentro de lo« 20 di»t
naturtle» poilerloreí a la preientaclon de la factura reipectivi
ptn tu revisión, previa aceptación y entrega latlifactorla de lo»
blenoi ati como de li o lat factura* de lot blanai debidamente
mquintadaí en termino! del Pedido, por lo que orí
re ipo nubilidad de "EL PROVEEDOR", en t rugir oportunamente
lu factura) correipondlentet wi la Coordinación de Activo*
FIJoi y Almacén, Unidad Nainart, de "EL INSTITUTO, para cumplí'
con el calendarlo de pagol preientado; Lot pago* le efectuaran
con choque o con traniferencla bancarla, en el cato de que el
pago de k>i bienet tu mi ní»trado» IB realice a travét del etquem»
electrónico, "EL PROVEEDOR" deberá proporcionar
oportunamente yporetcrlto en él Departamento de Adqufil clone*
y Sorvícloi Generala) loi dato* neceiarlot para *te fin; Loi día*
de recepción de factura* parí lu revlilon teri de lune* i juevet
de 06.00 a lSOOhora i y víame» de 01.00 1 14 00 hom en la
Coordinación da Acllvo* Fijo* y Almacén, Unidad Nalnari, da "EL

CUENTA DE CHEQUES, y » programará lu pago i lot 20 día*
postarlo™ a la entregí da loi blenet y factura en el Almacén
General / p retentad o n de la factura por el lervicio
proporcionado, liberada por el área mq u i rente entregada en el
Almacén General "EL INSTITUTO" , "EL PROVEEDOR " i» obliga
a preíontar debidamente cuintiftcado el valor del monto de lot
bionetíiervlcloi pan lu liquidación, detpuat de la cual no leiera
admitida reclamación alguna. La liquidación de lat factum
pretentadaí por "EL PROVEEDOR ". no refreíanla en ningún
ciso la aceptación dnfinlUva da lo* lervlcloi corratpondlentei..;
El pago di loi binnet quedará condicionado proporción al mente,
en tu cito, al pago que "EL PROVEEDOR" daba efectuar por
concepto de penai co n vencí anal e«.

CUARTA.- ANTICIPOS: NO SE OTORGARA ANTICIPO ALGUNO
PAGO "EL INSTITUTO" otorgara a "EL PROVEEDOR" un
anticipo para la adqultlclón de lot bienal relacionado! con *í
objeto del PedWo por el orden del
{ ) tobre d monto total de Mte
Pedido, incluyendo el I.VA Lu partea etUn de acuerdo en
que, Unto pin el otorgamiento como para la amortización del
anticipo a que te refiere la preiente dáutula, la* partei te
lu jetarán a loa procedimiento* y Untamiento» ettibleddo* en lai
dlipot Icionei légale* aplicable*
QUINTA - VIGENCIA. "EL PROVEEDOR" H obliga a lumlnlitrar
lo* blenei objeto del pmant* Pedido, de conformidad con la
eligí u [t primera dé éité Inttrumento, el plazo de entrega te
eipecIFIca en el inverio del p retenté pedido.

SEXTA.- OBLIGACIONES DE "EL PROVEEDOR" Aiume la
retpon labilidad total en cato da qui al proporcionar loi blenei
objeto del p retente Pedido Infrinja patente*, marcaí, o viole otro»
reg litro» de derecho» de propiedad Industrié, a nivel nacional *
Intemidonal. "EL PROVEEDOR" *e obliga a tumlniítrar lai
bienal da primera calidad, de acuerdo a la* condicional ofertada*
atl como a lai eitahlecldaí en ett* Pedido, comprometiéndole
a responder por la malí calidad, defecto* advereo* de la entrega
de loi bienal que te lumlnlttren. ni como da cualquier otra
iKpontabllidad en que hubiere Incurrido por vid o* ocuíto» o
cambio* rli!coi notable» por ciu»* imputable* a "EL
PROVEEDOR" , "EL PROVEEDOR" queda obligado ante "EL
INSTITUTO" a responder por loi d electo i o vlcloi ocultoi en li
cajldad de lot bienal, ni como de cualquier otra retponiabllldad
en que haya Incurrido, en lo* término* tenaladoi en el preientt
Pedido y lo eitableddo en al Código Civil Peder*!.
SÉPTIMA.. FIANZA DE GARANTÍA "EL PROVEEDOR". M obliga a
conitltulr , lat garantiat a que haya lugar, que en el p miente cato
conilitt en pólizai deflanzai a favor del InitUuto Tecnológico de
Sonora: I.- DE CUMPLIMIENTO DE PEDIDO, equivalente al 1(r%
(diez por ciento) del monto total del Pedido (tln incluir el
Impuetto al valor agregado!, qu* corretponde al cumplimiento de
lat obllgaclonet contraída* con etta Inttltudón; flinia que
deberá eitar expedida por cornpañia aflanudora conttltulda y
autorizada conforme a lai leye* nwilcanai y deberá contener
mínimo lu ilgulentei declaraclorat eipnia*."EL PROVEEDOR"
i* compromete a nalizar la entrega de eita flania a mai tardar
dentro de lo* 10 (diei) dial natunla* ilgulenta* i la firma del
Pedido. II, DE ANTICIPOS: NO SE OTORGARA ANTICIPO
ALGUNO partei convienen en que "EL PROVEEDOR" le obliga a
conitltulr y otorgar en favor da "EL INSTITUTO", la garantía por el
anticipo, como ligue: Flanu pot *l 100* (CIENTO POR CIENTO)
del anticipo recibido, expedtói por una Initituclón mexicana da
fliniai, legal mente autorizada. que garantice la correcta
Invenlón yto devolución de dicho anticipo que Incluye el
Impuetto al Valor Agregado cooUdoi a partir de la fecha en que
"EL PROVEEDOR" firme el Pedido. Eita póllia permanecerá
vigente haiU I* total amortización yto devolución del anticipo
otorgado.

OCTAVA.- PENAS CONVENCIONALES Lat partei convienen en que ti
"EL PROVEEDOR" no cumple con In entregai de k>« bienn que le le
lollcltaron de acuerdo a la* fechai o condición»! teñaladaí en ette
PEDIDO, "EL INSTITUTO" penalizará a "EL PROVEEDOR" y éiti »
obliga a pagar corno pena convendoni!, una cantidad Igual al 0.5% por
dia natural del valor total de lo* blenet no antregidoi, por cada dli de
atrito, ilempre que no encadan del monto de la garanUa de
cumplimiento, de conformidad con el articulo 51 de la Ley de
Adqulilclonet, Arrendamiento* y Servicio* del Sector Publico La
iniütucton podrá optar por la raicltlón del pedido una vez Incurrido en
el incumplimiento y le hará efectiva la garantía del mlimo, tln aplicar el
cobro de penalliaclonet, El pago de lot bienal objeto* del pretant*
Pedido, quedará condicionado proporción al man te. al pago que "EL
PROVEEDOR" debe efectuar por concepto de penal con vención aleí,
Independientemente del pago de la tención que "EL INSTITUTO"
llegara a aplicar j "EL PROVEEDOR" podrí exigir el cumplimiento del
Pedido u optar por reíd ndlr el mi amo por retrato en la lechi de entrega
de loi blenei.NOVENA.- TERMINACIÓN ANTICIPADA "EL INSTITUTO"
podrá dar por terminado anticipadamente el Pedido cuando concurran
razón» de Intereí general, o bien, cuando por cj uní juitlficadat te
extinga la necetldad de requerir lo i bien e* .
DÉCIMA.- CAUSAS DE RESCISIÓN La* partet convienen y "EL
PROVEEDOR" acepta en forma expre»» que "EL INSTITUTO" podrí
reíd ndlr ad minorativamente en cualquier tiempo el p relente Pedido
tln ninguna ratponiabilidéd a tu cargo y tln necetldid de dedaraclón
judicial bailando para ello que "EL INSTITUTO" comunique a "EL
PROVEEDOR" por etcrlto. tal determinación, en el cato de que éite
Incumpla con cualquiera de 1» obligación» eitablecidat a tu cargo en
•1 presente Pedido, idemái il Incurre en alguno de loi tlguientet
lupuettot A) 51 no otorga le fianza d* cumplimiento de garanta
correipondienle, en lot termino! que *é eitablecen en la Clauíula
Séptima dé étte Pedido, B) SI por cauta* imputableí a "EL
PROVEEDOR" Míe no proporciona lo* bienn objeto del pretente
Pedido en la fechl acordad* en el pratente Pedido o por luipeniion
Injuttificada en la entrega de lo* bienet contratado*, que afecten la
operación de "EL INSTITUTO" , C) SI cede, traipaia o tubcontrati,
total o parcialmente loi derecho i derlvadoi de e*te Pedido, talvo
autorización previa y por eicrtto de "EL INSTITUTO", E) Por el
Incumplimiento por pirte de "EL PROVEEDOR" a cuiletquler otra
obligación derivada del preíant* Pedido.
DÉCIMA PRIMERA.- AMPLIACIÓN DEL PEDIDO; Lli parte* ettan de
acuerdo en que por neceildadet de "EL INSTITUTO" podrí ampliarte la
pmttaclón del lervicio objeto del prafente Pedido, liempre y cuando el
monto de la* modificación e» no rebaten, en conjunto el 20% (veinte por
ciento) de loi concepto! y volumen»! ettablécldoi originalmente y el
precio de lo* blenet tea igual al pactado originalmente.
DÉCIMA SEGUNDA.- LEGISLACIÓN APLICABLE, Ldi térmlnoi y
condicione! prevlito* en eite Pedido tarín aplicable* en lo
conducente, lat dllpoilclonet del Código Civil Federal y lai del Código
Federal de Procedimiento* Clvllei.
DÉCIMA TERCERA.- CONTROVERSIAS E INTERPRETACIÓN Parí la
Interpretación, ejecución y cumplimiento del preiente Pedido, "EL
PROVEEDOR", renuncia al fuero que por raión de «u domicilio pmente
0 futuro pudiera corraiponderi* y tí tómete Incondicional mente a la
j u ri*d loción de loi tribu n ale* compélante! de Ciudad Obregon, Sonora,
Mélico o al que elija "EL INSTITUTO"

FECHA DE FORMAUZACKW DEL PEDIDO 06 11 2018 NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL ESPINOZA MENDML EDNA GUADALUPE.

DÍA MES AÑO FIRMA HFI RFPRESENTANTE 1 FGAL

Inicio de Vigencia:


